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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 

GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  
22 DE MAYO DE 2.014. 

 
 
Mª CARMEN TORRES MUÑOZ, Secretaria-Accidental del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
 
CERTIFICO: 
 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 22 de mayo de 2.014 se produjeron las 
actuaciones y adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero y D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
NO ASISTE:  D. Eugenio Jurado Jiménez, quien ha excusado su ausencia 
de la sesión por razones laborales. 
 
Secretaria-Accidental:  Dña. Mª Carmen Torres Muñoz. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día veintidós de mayo de dos mil catorce, a las 
dieciocho horas y treinta minutos, se reúnen en la Alcaldía del 
Ayuntamiento las personas que arriba se indican para celebrar en 
primera convocatoria sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 
esta Entidad. 
 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretaria-Accidental de la 
Corporación. 
 

 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí la Secretaria que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 

 

- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE MAYO DE 2014. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular observaciones al borrador del acta de la sesión 
celebrada por este órgano municipal el día 9 de mayo de 2014. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la 
Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad de las personas 
reunidas prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de la correspondencia oficial que se 
detalla a continuación: 
 

2.1.- El Vicepresidente de la Fundación Provincial de Artes Plásticas 
Rafael Botí comunica la puesta en marcha del proyecto “EL MUSEO LLEGA 
A TU CIUDAD”, que se desarrollará en veinticinco municipios de la provincia 
entre los que se encuentra nuestra localidad. 
 

2.2.- El Vicepresidente de la Fundación Provincial de Artes Plásticas 
Rafael Botí, se refiere a la convocatoria del I CONCURSO DE CREACIÓN 
ARTÍSTICA RAFAEL BOTÍ, dirigido a escolares de los distintos centros 
educativos, remitiendo trípticos y cartelería de la convocatoria para su 
distribución en los centros educativos del municipio.  
 

2.3.- La Directora de Recaudación de AGEDI-AIE. da cuenta de la 
suscripción de un contrato con la Entidad Corporación Radio Televisión 
Española S.A. para la comunicación pública y reproducción instrumental 
de fonogramas que se realiza a través de Radio Nacional de España. 
 

2.4.- El Delegado Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía informa de la 
publicación en el BOJA número 35/2014, de 20 de febrero, del Decreto 
36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. En el mencionado Decreto, 
dice, se crea como novedad importante las “Comisiones Provinciales de 
Coordinación Urbanística” adscritas a las Delegaciones Territoriales de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, con el objetivo de integrar y 
armonizar la emisión de los informes preceptivos que debe emitir la Junta 
de Andalucía en la tramitación del planeamiento urbanístico. Por último, 
comunica que la Comisión Provincial de Coordinación Urbanística de 
Córdoba se constituyó el pasado 10 de abril del año en curso. 
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3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

No se sometió a la consideración de quienes asisten a la sesión 
ningún expediente de esta naturaleza. 
 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 

 La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 

JOSE ANTONIO MORALES SÁNCHEZ  

Factura número 060329 1.778,70  € 
 

ISABEL JIMÉNEZ URBANO S .L.U. 

Factura número 07/2014 25.228,00  € 

 

ISABEL JIMÉNEZ URBANO S .L.U. 

Factura número 08/2014 960,00  € 

 

ISABEL JIMÉNEZ URBANO S .L.U. 

Factura número 14/2014 24.304,00  € 

 

ISABEL JIMÉNEZ URBANO S .L.U. 

Factura número 15/2014 1.832,50  € 
 

GRUPO CERO S.L. 

Factura número 0037/14 4.682,70  € 

 

De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 
Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, las personas 
reunidas acuerdan unánimemente prestarle su aprobación. 
 

5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 

5.1.- ENCARNACIÓN CAMPOS RODRÍGUEZ, con domicilio en la calle Salvador 
Muñoz número 17, bloque C, bajo 4 de BAENA (Córdoba), solicita la 
anulación de los recibos pendientes del Mercadillo Municipal en base al 
contenido de informe emitido por la Trabajadora Social de Baena cuya 
copia adjunta a su solicitud. 
 

La Junta de Gobierno Local, en armonía con el informe aludido en 
el que se pone de manifiesto la delicada situación de la SRA. CAMPOS 
RODRÍGUEZ, acuerda proceder a la anulación de las liquidaciones 
practicadas que corresponden a la siguiente numeración 17955, 18469, 
19184 y 19765. 
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5.2.- FRANCISCO NAVAS ALGUACIL, domiciliado en la Avda. Dr. Fleming 
número 30 de este municipio, expone que tras recibir requerimiento de 
desbroce y cercado de un solar de su propiedad situado en calle Clara 
Campoamor, alega que va a acometer la edificación de una vivienda 
unifamiliar en el citado solar próximamente, por lo que solicita que se le 
exima de la obligación de su cercado, si bien, se muestra conforme en 
proceder a su desbroce y limpieza. 
 

La Junta de Gobierno Local, teniendo en cuenta lo expuesto por el 
SR. NAVAS ALGUACIL, acuerda por unanimidad eximirle de la obligación 
del cercado del solar afectado. 
 

5.3.- La Junta de Gobierno Local, a la vista del expediente de revocación 
que recae sobre PEDRO ANTONIO CARRILLO ROMERO, titular de licencia 
para la venta en el mercadillo municipal que los martes de cada semana 
se instala en la Avda. del Laderón de la localidad, acuerda que éste 
cause baja en el puesto citado, así como que se proceda a la anulación 
de la liquidación practicada de la tasa por ocupación de la vía pública 
correspondiente al primer trimestre de 2014: 
 

LICENCIA REVOCADA  
 

Nº PUESTO TITULAR MOTIVOS 

20 PEDRO ANTONIO CARRILLO ROMERO 
- Recibos pendientes de pago. 
- Faltas continuadas asistencia. 

 
6. APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 

 No se sometió a la consideración de las personas reunidas ningún 
expediente de esta naturaleza. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No los hubo. 
 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las diecinueve horas del día al principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a veintiséis de mayo de dos mil catorce. 
 

 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 

 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


